
I I I .   O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Fomento
y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para dar continuidad a las actuaciones
previstas en el Convenio suscrito el 22 de
mayo de 1992 entre la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes y su
Addenda de 11 de septiembre de 1995
para la financiación de un Plan de
Promoción Pública de 6.000 viviendas en
Extremadura.

Habiéndose firmado el día 30 de septiembre de 1999 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para dar continuidad a las actuaciones
previstas en el Convenio suscrito el 22 de mayo de 1992 entre la
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Obras Pú-
blicas y Transportes y su Addenda de 11 de septiembre de 1995
para la financiación de un Plan de Promoción Pública de 6.000
Viviendas en Extremadura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de octubre de 1999.

La Secretaria Gral. Técnica,
VIOLETA ALEJANDRE UBEDA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO
Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA DAR CONTI-
NUIDAD A LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN EL CONVENIO SUSCRITO

EL 22 DE MAYO DE 1992 ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR-
TES Y SU ADDENDA DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1995, PARA LA FI-
NANCIACION DE UN PLAN DE PROMOCION PUBLICA DE 6.000 VI-
VIENDAS EN EXTREMADURA

En Madrid, a 30 de septiembre de 1999.

R E U N I D O S

De una parte:

El Excmo. Sr. D. RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO, Ministro de Fo-
mento que actúa en representación de la Administración General
del Estado, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional
decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 de la misma, y previa autoriza-
ción otorgada por la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica en fecha 8 de junio de 1999.

De otra:

El Excmo. Sr. D. JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA, Presidente de la
Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, de acuerdo con las facultades otorgadas mediante
Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con que ca-
da una interviene, con capacidad legal necesaria para el otorga-
miento del presente Convenio y al efecto

E X P O N E N

1.–Que el Ministerio de Fomento actúa en base a la competencia
exclusiva que el artículo 149.1.11ª y 1.13ª de la Constitución Es-
pañola atribuye al Estado en materia de ordenación de crédito, y
bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

2.–La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia ex-
clusiva en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-
vienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, y la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Extremadura, es el organismo que ejer-
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ce la competencia en materia de política de vivienda, a través de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

3.–Con fecha 22 de mayo de 1992, el entonces Ministerio de
Obras Públicas y Transportes y la Junta de Extremadura suscribie-
ron un Convenio de colaboración para la financiación de un Plan
de Promoción Pública de hasta 6.000 viviendas, a ejecutar en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de atender a la
carencia de viviendas existente en la citada Comunidad.

Cada una de las Instituciones representadas se comprometía a
una aportación de 15.000 millones, para la ejecución de 3.000
viviendas.

En cumplimiento del citado Convenio, el Ministerio encomendó me-
diante Convenio de 12 de noviembre de 1992 la gestión de la
parte del Plan que le correspondía, a la Sociedad Estatal de Pro-
moción y Equipamiento de Suelo –SEPES–. Actualmente están con-
cluidas la construcción de 460 y 669 viviendas correspondientes a
los denominados Bloques I y II, estando actualmente en ejecución
el denominado Bloque III de 1.100 viviendas, con una financiación
de 7.213.626.618 ptas., y encomendada su gestión a SEPES me-
diante Addenda de 30 de diciembre de 1993.

4.–La Comunidad Autónoma de Extremadura ha cumplido su com-
promiso inversor conforme se acredita mediante certificado de 9
de marzo de 1995.

5.–Habiéndose puesto de manifiesto la necesidad de su continua-
ción y garantizar la obtención de los objetivos planteados para un
importante sector de la población extremeña, resulta por todo ello
preciso formalizar entre las Administraciones los compromisos que
permitan dar la necesaria continuidad a las operaciones iniciadas
de construcción del denominado Bloque III de 1.100 viviendas.

6.–Existiendo con tal fin consignación económica en los Presu-
puestos Generales del Estado para 1999, y en consideración a las
razones de interés social general que motivaron la suscripción de
los Convenios mencionados anteriormente, de conformidad con el
derecho a una vivienda digna garantizado por la Constitución Es-
pañola, las partes representadas acuerdan la suscripción del pre-
sente Convenio de conformidad con las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–El presente Convenio tiene como finalidad establecer el
marco de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Junta
de Extremadura, para dar continuidad al Plan de Actuaciones a
que hace referencia el Convenio de 30 de diciembre de 1993, vi-
gente en la actualidad, que define la tercera fase de las actuacio-
nes denominado Bloque III de 1.100 viviendas, a gestionar por SE-

PES, en ejecución del Plan de Promoción Pública de 6.000 vivien-
das acordado en Convenio de 22 de mayo de 1992, y modificado
mediante Addenda de 11 de septiembre de 1995, que ampliaba el
plazo de ejecución de las actuaciones.

SEGUNDA.–El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección Ge-
neral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo se compromete
a aportar, con cargo a la aplicación presupuestaria
17.09.431A.742, durante el ejercicio de 1999, un total de mil
ciento veinticuatro millones ochocientas mil pesetas (1.124.800.000
ptas.), en concepto de subvención a fondo perdido, para financiar
la ejecución de las actuaciones de construcción de viviendas en los
municipios de Cáceres, Mérida y Badajoz, correspondientes al deno-
minado Bloque III de 1.100 viviendas, así como a promover la
continuidad de su colaboración en las actuaciones, supeditada a
futuras disponibilidades presupuestarias.

TERCERA.—El abono de la aportación establecida por el Ministerio
de Fomento se realizará directamente a la Sociedad Estatal de
Promoción y Equipamiento de Suelo –SEPES–, pagándose el 50
por 100 a la firma del Convenio. El resto se abonará dentro del
cuarto trimestre, y siempre que se acredite que el programa de
construcción de viviendas avanza de acuerdo a las previsiones re-
cogidas en el Plan de Actuaciones.

CUARTA.–La construcción de viviendas se efectuará sobre suelo de
titularidad de la Junta de Extremadura. En ningún caso el coste
del suelo repercutirá en el programa, y será puesto a disposición
de la Sociedad Gestora –SEPES–, para desarrollar el programa,
proyectos y obras de edificación.

Los terrenos para la ejecución de las actuaciones correspondientes
al Ministerio de Fomento deberán ponerse a disposición de SEPES,
como Sociedad encargada de ejecutar el programa, libres de cargas
y sin obstáculos naturales o jurídicos que puedan impedir la ejecu-
ción de las obras proyectadas.

QUINTA.–Las viviendas construidas por el Ministerio de Fomento se
entregarán una vez terminadas, a la Comunidad Autónoma que os-
tentará la titularidad de la promoción.

Tales viviendas, en todo caso, tendrán como destinatarios a unida-
des familiares, con ingresos ponderados inferiores a 25 veces el sa-
lario mínimo interprofesional, siendo su régimen de uso el de al-
quiler durante en mínimo de 5 años.

SEXTA.–La efectividad del presente Convenio tendrá lugar a partir
de la fecha de suscripción del mismo, finalizando a la terminación
de las actuaciones que constituyen su objeto.
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SEPTIMA.–El seguimiento de las actuaciones que constituyen la fi-
nalidad del presente Convenio se realizará por las Comisiones bila-
terales que a tal efecto se establecen para el seguimiento del Plan
de Vivienda 1998-2001.

OCTAVA.–El presente Convenio se extinguirá por resolución y por
conclusión o cumplimiento del mismo. Serán causa de resolución:

– El incumplimiento de algunos de los pactos contenidos en el
presente documento.

– El mutuo acuerdo de las partes.

– Cualesquiera otras que, en su caso, le fueren de aplicación de
acuerdo con la legislación vigente.

– El incumplimiento de las actuaciones inversoras previstas en el
presente Convenio dará lugar a la devolución de las cantidades
aportadas.

NOVENA.–Las partes acuerdan el sometimiento a la jurisdicción
Contencioso-administrativa para resolver las incidencias que pudie-
ran producirse en la aplicación del presente Convenio.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecien-
tes lo firman en el lugar y fecha en su encabezamiento indicados.

El Ministro de Fomento, RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO.
El Presidente de la Junta de Extemadura, JUAN CARLOS RODRIGUEZ
IBARRA.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Fomento
y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para dar continuidad a las actuaciones
previstas en la Addenda de 11 de
septiembre de 1995, que modificaba el
Convenio de 22 de mayo de 1992 suscrito
entre la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes para la financiación
de un Plan de Promoción Pública de 6.000
viviendas en Extremadura.

Habiéndose firmado el día 30 de septiembre de 1999 un Convenio

de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para dar continuidad a las actuaciones
previstas en la Addenda de 11 de septiembre de 1995, que modi-
ficaba el Convenio de 22 de mayo de 1992 suscrito entre la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Obras Públi-
cas y Transportes para la Financiación de un Plan de Promoción
Pública de 6.000 Viviendas en Extremadura, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de octubre de 1999.

La Secretaria Gral. Técnica,
VIOLETA ALEJANDRE UBEDA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO
Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA DAR CONTI-
NUIDAD A LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN LA ADDENDA DE 11 DE
SEPTIEMBRE DE 1995, QUE MODIFICABA EL CONVENIO DE 22 DE
MAYO DE 1992 SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR-
TES, PARA LA FINANCIACION DE UN PLAN DE PROMOCION PUBLICA
DE 6.000 VIVIENDAS EN EXTREMADURA

En Madrid, a 30 de septiembre de 1999.

R E U N I D O S

De una parte:

El Excmo. Sr. D. RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO, Ministro de Fo-
mento, que actúa en representación de la Administración General
del Estado, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional
decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 de la misma, y previa autoriza-
ción otorgada por la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica en fecha 8 de junio de 1999.

De otra:

El Excmo. Sr. D. JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA, Presidente de la
Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, de acuerdo con las facultades otorgadas mediante
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